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Diagnóstico funcional
farmacológico

Además de los objetivos preven-
tivos y curativos, los fármacos son 
susceptibles de facilitar el diagnóstico 
de numerosas patologías, especial-
mente de aquellas para las que exis-
ten particulares limitaciones en cuanto 
a información objetiva, más allá de la 
propia anamnesis médica basada en la 
siempre subjetiva relación sintomática 
del paciente (que no siempre puede o 
quiere colaborar). Esto es particular-
mente cierto en el caso de determina-
dos trastornos funcionales, en los que 
no se aprecian signos anatómicos que 
faciliten un diagnóstico preciso y, en 
consecuencia, permitan aplicar el tra-
tamiento más adecuado en cada caso.

Por otro lado, no solo es importante 
en los trastornos funcionales determi-
nar su origen, sino también cuantificar 
el fenómeno y valorar la propia res-

puesta orgánica ante la administración 
de determinadas sustancias, como una 
información especialmente relevante 
para poder prevenir, curar, limitar el 
progreso o paliar los efectos la enfer-
medad. En este sentido, la utilización de 
diversos medicamentos con fines diag-
nósticos funcionales permite obtener 
una información verdaderamente deter-
minante en numerosos pacientes; asi-
mismo, en no pocas ocasiones, un tra-
tamiento empírico – basado más en la 
experiencia que en fundamentos cientí-
ficos bien contrastados – o provisional 
se convierte de facto en una ayuda al 
diagnóstico, al permitir confirmar o re-
futar el diagnóstico inicial en función de 
la respuesta obtenida, cuando existen 
dudas sobre él; todo ello, obviamente, 
priorizando la salud y el bienestar del 
paciente.

La regulación legal de los medicamen-
tos en España – como en la del resto 
de los países desarrollados – reconoce 
explícitamente el relevante papel de los 
medicamentos en el ámbito del diag-
nóstico. En concreto, la Ley 29/2006, de 
26 de julio, de garantías y uso racional de 
los medicamentos y productos sanitarios, 
en su artículo 8, define como medica-
mento de uso humano a toda sustan-
cia o combinación de sustancias que se 
presente como poseedora de propieda-
des para el tratamiento o prevención de 
enfermedades en seres humanos o que 
pueda usarse en seres humanos o admi-
nistrarse a seres humanos con el fin de 
restaurar, corregir o modificar las funcio-
nes fisiológicas ejerciendo una acción far-
macológica, inmunológica o metabólica, 
o de establecer un diagnóstico médico.
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